
DECRETO N° 3817

LAJA, o 7 PER 2012

VISTOS:
1.- D.A. N° 362 de fecha 08/ 027 2011 que aprueba convenio de transferencia de
recursos para la ejecución del Programa Puente en la comuna de Laja durante el año
2011, entre el FOSIS y la I. Municipalidad de Laja.
2.-Las facultades que me confiere la ley 18.695 "Orgánica Constitucional
Municipalidades y sus Modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de reintegrar a Fosis los saldos del presupuesto destinado para la
ejecución del Programa PUENTE, año 2011.

RESUELVO:

1.-REINTÉGRESE la suma de $556.-(quinientos cincuenta y seis pesos), al FOSIS,
Rut N° 60.109.000-7 .cuenta N° 53309172261 de Banco Estado, por concepto de
saldo de fondos transferidos durante el año 2011 en el marco del convenio de
ejecución del Programa Puente entre FOSIS y la I. Municipalidad de Laja.

2.-IMPÚTESE la devolución de los fondos a la cuenta aplicación de fondos del
Programa Puente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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